
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESULUCION NO Med=2= Id) E 

CESAR TURAL VAZQUEZ 
INTEROENTE DE COMPACINE DE CUEMGA   

CONSIDERANDO: 

uE el 3 de Diciembre de 1957, ante el señor fioterio Público Segunda 

Suplente cel contón Cuenca, avstor kernár Cuello Gercía, se ho otorgada - 

la escritura pública de eumento de capital y reforma úe estatutos de la - 

compañía “SEPRESENTOCIONES DE CSMERCIO Y SEGUACS ClAs LT. 

QUE el señor ecmoriste Luis Cisneros Gonzblez, con el patrocinio -= 

del actor Socrígo Petiño Ledosma, en su celidad de Ceronte y representen 

te lecal de 15 compañía, he solicitado la aprobación de le indicada escri 
tura póblica, e cuyo efecto he presentado tres copiss certificadas de las 

mismo; 

QUE el Departemento de Inspección y Control, ha emitido el informe - 

fav rable 10 297=IG-i4 de 1% de Ciciembre de 1987; 

UE el 
nero de 195 
vez que com 
pectivos; 

Capartenento surídico, mediante Informe NG 0230) de 1h de t- 
+ Opina favorablemente para la continusción del trímite, unas 

re se han dedo cumplímiento a los requisitos legales res=. 

  
  

  

EN ejercicio de les atribuciones que le confiere la kesolución NQ =- 
40M=896395 expedida por la señora Superintendente de Lompeñlse de ese Ae 

tonces, el 31 de Ciciembre de 1986, 

  

RESULELVES) 

ARTICULO PRIMERO. APRUGAR: a) el aumento de capitel de la compañía = 
"REPRESENTACIONES LE CUMERCIO Y SEGURGS ClAs. LTDA.” 

por la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES ( : 700.000y00 ) dividido en SETECIEN * 
TAS ( 700 ) participaciones de UN MIL SUCRES ( + 100000 ) cade una, Come — 

lo cual el cepitel social asciende a la sume de OCHOLIENTOS MIL SUCRES - <= 
(  800.000,00 ) dividido en OCHMOCIENTAS ( 800 ) participaciones de UN MIL 
BUCRES ( 1.000,00 ) cada una; y, b) la reforma de estetutos en los témi 
nos constentes en la relecionsda escritura pública. 

ARTICULO <EGUNDO.- CIOFONEAS que un extracto de la referida escritura 
póniice se publique, por uns sola vez, en uno de = 

los dierios de mayor circulación en la ciuñac de Cuenca, domicilio de la » 
compeñís, Un ejemplar de le publiceción deberá presentarse s este (espa== 
cho. 

  

A ARTICULO TERCERO.+ CISPONER que el señor oterio 'Óblico segundo del= 
| cantón Cuenca, tome nota al margen de le matriz de 

la escritura pública que se eyrueba, del contenido ce la presente Hesolye 

ción y siente razón de ese anoteción en las copies de la escriturs y Resor 

( lución que se sújuntan.



 


